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Ingeniero Vicente Carrera Bracho, en mi calidad de Gerente 
General y por lo tanto representante legal de la compañía 

IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., ante usted respetuosamente 
comparezco y manifiesto: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera escritura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía ya 

mencionada, con fecha 04 de enero del 2007, e inscrita en el 

Registro Mercantil el día 24 de enero del 2007, para que se 

proceda a realizar el ingreso respectivo a sus archivos. 

im griflo Ltda. / Lo orcas: Xi _Ao 
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DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 

ABOGADO 

ESCRITURA No. 00011 

“IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA” 

QUE OTORGA: 

SR. VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO 

A FAVOR DE: 

SR. MANUEL EDMUNDO CARRERA BRACHO Y 

SR. JULIO CESAR CARRERA BRACHO 

CUANTIA: US. $ 18.975,00 

DI :3 COPIAS 

LMS. 

olaaa lacion 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano. Capital de 

la República del Ecuador, el dia de hoy JUEVES CUATRO (04) DE 

ENFRO DEL DOS MIL SIETE ante mí. Doctor Simón Antonio Alcívar 

Paladines. Notario Trigésimo de este cantón, comparecen por una parte el 

señor VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO, casado. por sus 

proplos y personales derechos. en virtud de tener capitulaciones 

matrimontales. con la señora LESLLYE ELEYDIANA VARGAS 

CHAVEZ. conforme consta del documento que se agrega, como 

CEDENTE: y. por otra los señores MANUEL EDMUNDO CARRERA 

BRACHO, casado: y. JULIO CESAR CARRERA BRACHO, casado. 

cada uno. por sus proptos y personales derechos, en calidad de 

l NOFARIA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR 
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CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nactonalidad ecuatoriana. 

mayores de edad. domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito. 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe.- Instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que a celebrarta 

proceden libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase incorporar una que 

contenga la cesión participaciones de la compañía IMPORTAGRIFLOR 

COMPAÑÍA LIMITADA. al tenor de las cláusulas y declaraciones 

siguentes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura en calidad de CEDENTE. Vicente 

llenando Carrera Bracho. por sus propios derechos. quien tiene 

capitulaciones matrimoniales con Lesllye Elevydiana Vargas Chávez: y. en 

calidad de CESIONARIOS. los señores Manuel Edmundo Carrera Bracho y 

Julio César Carrera Bracho. por sus propios derechos.- Los comparccientes 

son mayores de edad: de estado civil casados, de nacionalidad ecuatorianos: 

domiciliados en esta ciudad de Quito: hábiles para contratar y obligarse. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

el tres de octubre de mil novecientos noventa y stete. ante el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito. Doctor Raúl Gaybor Seccaira. se 

constituyó la compañía IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA 

LIMPLADA. escritura inserita en el Registro Mercantil de Quito cl 

cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho: b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 

“IMPORTAGRIELOR COMPAÑÍA LIMITADA”. celebrada el veintiuno 

de diciembre de dos mul seis. resolvió autorizar la siguiente cesión de 

participaciones. en base a la cual. se procede con la siguiente escritura 
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DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 

ABOGADO 

pública: a.- El señor VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO cedo 

SITAS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO participaciones. de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las ciento diecinueve 

mil ciento. doce participaciones que  posec eno la compañía 

IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA. — a favor delo señor 

MANXUFL EDMUNDO CARRERA BRACHO: b- dd señor VICENTE 

HERNANDO CARRERA BRACHO cede DOCE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. de las ciento diecinueve mil ciento doce participaciones 

que posee en la compañía IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMIELADA. 

a favor del señor JULIO CÉSAR CARRERA BRACHO.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes mencionados el 

señor Vicente Hernando Carrera Bracho code a favor de MANUEL 

EDMUNDO CARRERA BRACHO. SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y CINCO participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de ¡América 

cada una: y a favor de JULIO CÉSAR CARRERA BRACHO. DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA participaciones. de un dólar de los listados 

Unidos de América cada una.- Por todo lo antes expuesto. las 

participaciones de la compañía quedan estructuradas de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPILAL NUMERO DI ONPE PORCENTAN 

SUSCRIFO PAGADO PARHICIPACIONES LOLA PARTICIPACION 

VICEN EE TIERN ANDO 

CAMARERA BRACHO 5 100,137 100.137 00,137 SOU AT Sho 

MANELE EDMUNDO 

CARRERA BRACHO OS 6035 $ 6035 6.635 S 058 So, 

HDI CESAR 

CARRERA BRACHO OS 123400 12340 12540 So 12d lanos 

LOTNI s 119112 5119112 119 112 S19 412 100% 

1
)
 NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR 
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“EL NOTARIO.- ' ) 
" TRIGESIMO DEL CANTON QUITO.- DOCUMENTOS HABILITANTES- 

CARTA: CUANTÍA. - La cuantía de este instrumento es de DIECIOCHO 

MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US. $ 18.975,.00).- Usted 

Señor Notario se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- Redactó esta minuta (Hrmado) Abogado Paúl 

Camacho Falconí con matrícula profesional número ciento cincuenta y cuatro 

(134) del Colegio de Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA - que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales del 

caso: y. Jeída que fue a los compareciontes. integramente. por miel Notarto, se 

ratifican en efla y firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual dos le.- 
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SR. VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO Cd. Cd. No. 12303) E 
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DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. DE 21 DE DICIEMBRE 

DE 2006. 

En la ciudad de Quito a los 21 días del mes de diciembre de 2006, concurre el único 
socio de la Compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., bajo los requisitos de Ley y 
las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 
se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN.- IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- En la ciudad de 
Quito. en las oficinas de la compañía ubicada en la calle De las Guindas E15-61 y Los 
Perales, sector Monteserrín. La Junta se inicia en fecha 21 de diciembre de 2006, desde 
las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Preside la reunión en calidad de Presidente de 

la Junta General el señor Julio César Carrera Bracho y en calidad de secretario el señor 
Vicente Hernando Carrera Bracho. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

                

PORCETANTAJE 
CAPITAL ¡CAPITAL ¡NUMERO DE[CAPITAL [DE 

SOCIOS , SUSCRITO ¡PAGADO ¡PARTICIPACIONES ¡TOTAL PARTICIPACION 
VICENTE HERNANDO 
CARRERA BRACHO $119.112 | $119.112 119112 5119112 100 % 

¡TOTAL $119112 | $119112 119.112 $ 119.112 100 % 
  

5. ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS.- El señor Presidente expresa que 
se ha permitido comunicar al socio de la compañía para que asista el día de hoy a la 
reunión de Junta General Extraordinaria Universal de IMPORTAGRIFLOR CIA. 

LTDA... para tratar sobre el siguiente orden del día: 

  

MATRIZ QUITO: Las Guindas E15-61 y Los Perales, Sector Monteserrin, PBX: 2261 342, Telefax: 2433 433 / 09 9226 233 

AGENCIA CAYAMBE: Panamericana Norte Km. N? 1, Vía a Ibarra, PBX: 2360 589, Telefax: 360 499, Celular: 09 9440 424 

AGENCIA LATACUNGA: Telefax: 2813 695, Celular: 09 9467 074 

AGENCIA CUENCA: Telefax: (07) 2821 007, Celular: 09 9466 946 
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l.- Cesión de participaciones. 

El señor Presidente. una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social 

se halla presente. acogiéndose a lo que establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. declara esta Junta General como Universal. siempre que el socio resuelva 
así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor Presiente de la Junta. 

El socio presente. que posee el cien por ciento del capital social decide instalarse en 
Junta General Universal Extraordinaria. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

6.1.- Cesión de participaciones 

El único socio de la compañía decide autorizar la siguiente cesión de participaciones: 

a.- El señor VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO cede SEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO participaciones, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. de las ciento diecinueve mil ciento doce participaciones 
que posee en la compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., a favor del señor 
MANUEL EDMUNDO CARRERA BRACHO. 

b.- El señor VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO cede DOCE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. de las ciento diecinueve mil ciento doce participaciones que posee en 
la compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA.. a favor del señor JULIO CÉSAR 

CARRERA BRACHO. 

Quedando el señor VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO con CIEN MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE participaciones en la compañía IMPORTAGRIFLOR 

CIA. LTDA. 

Votos a favor 119.112 

Votos en contra 0 

Votos blancos 0 

Abstenciones 0 

MATRIZ QUITO: Las Guindas E 15-61 y Los Perales, Sector Monteserrín, PBX: 2261 342, Telefax: 2433 433 / 09 9226 233 

AGENCIA CAYAMBE: Panamericana Norte Km. N? 1, Vía a Ibarra, PBX: 2360 589, Telefax: 360 499, Celular: 09 9440 424 

AGENCIA LATACUNGA: Telefax: 2813 695, Celular: 09 9467 074 

AGENCIA CUENCA; Telefax: (07) 2821 007, Celular: 09 9466 946 
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7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 
Por no haber otro punto a tratar el Presidente de la Junta concede unos minutos de 
receso para la elaboración del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, la misma que es aprobada por el único socio que representa el 100% del capital 
social de la compañía. Siendo las 17h00 queda clausurada la Junta General. f) Julio 
César Carrera Bracho. Presidente de la Junta General; Vicente Hernando Carrera 
Bracho, Secretario de la Junta General - socio. 

Quito. 21 de diciembre de 2006 

Pa y 

A 
A ZA 

TO RAT 
e el La , 4 

IN glo 
Júño César Carrera Bracho Vicente Hernarído Carrera Bracho 
Presidente de la Junta General Secretario de la Junta General - Socio 

  
MATRIZ QUITO: Las Guindas E15-61 y Los Perales, Sector Monteserrín, PBX: 2261 342, Telefax: 2433 433 / 09 9226 233 
AGENCIA CAYAMBE: Panamericana Norte Km. N? 1, Vía a Ibarra, PBX: 2360 589, Telefax: 2360 499, Celular: 09 9440 424 

AGENCIA LATACUNGA: Celular: 09 9666 387 AGENCIA CUENCA: Telefax: (07) 2821 007, Celular: 09 9466 946 
AGENCIA SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS: 09 4179 025 

E-mail: impoagriGuío.satnet.net - www.importagriftor.com 
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En la ciudad de Quito, Capital de la República de 

la Vilnte y £127 7de =otubre dal aña dos mil 

seis; anta mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor 

Luis Vargzs Hinostroza, comzarecen el señor VICENTE 

HERNANDO CARRERA BRACHO, divorciado, Y la sañnurita 

a” ey? er 2n PO 

   



respectivas cádulas de ciudadania qua en fotocopias 

certificadas adjunto, advertídos ue fueron ¿por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

examinados en ¿orma aislada y separada, de que 

comparecen sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promasa OU seducción dicen: «aque elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registra dea escrituras punlicas 2 su 

cargo, sirvase incorporar una de —caritulaciones 

mazrimoniales, contenida 2l tenor de las cláusulas que 

32 axpreasan a continuación.- COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebracior de la presente escritura de 

capituiaciones matrimoniales, por un 

Vicente Hernando Carrera Bracho, portador de la cédula 

de ciudadania numsro ciento setenta trescientos tres 

quinientos ochenta y ocho - nueve; Y, por otra, la 

señorita Lesllye Zieydiana Vargas Chávez, portadora de 

la cédula de ciudadania número ciento setenta 

novecientos treinta y cuatro cero catorce - tres. Los 

comparecientes soz ecuatorianos, mayores de edad, 

divorciado y soltera respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad de Quizo y capaces de obligarse por si 

mismos .- CADITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

comparecientes declaras que en atención al matrimonio 

 



  

5]
 que ezzán por coniraer, hen acordado, en viriuud de 1 

ua les confiera los articulos ciento cuarenta facultad ny
 

Y nueve, ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y 

siate, inciso final, del Código Civil, celasbrar las 

presentes capitulaciones, en cuya virtud convienen: 

PRIMERA.- Que no ingresen al haber de la sociedad 

convugal a formarse entre ellos en razón del matrimonio 

provectado contraer, y 20r consiguiente, que 4)
 f (
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permanezca en el patrimonio separado de cada uno de 

allos, después que se havia celebrado 21 indicado 

matrimonio, no solamente los bienes inmuebles que 

actualmente cerztenecen a los capltulantes, bienes que 

de conformidags con lo que manda el articulo ciento 

cincuenta y sleta del Código Civil, no ingresan a la 

sociedad conyugal, asi tampoco ingresan a la sociedad 

conyugal los bienes que actualmente poseen, esto es los 

bienes muebles, sea del señor Vicente Hernando Carrera 

Bracho o de la señorita Lesliye ZElevdiana Vargas 

Chávez, incluidos vehiculos, menaje de casa y oficina, 

objetos de uso sersonal, ¡incluidos joyas, 0Dras 

     derechos y accio 

bienes, tizulos, 

 



Zíjo, da Capitalización y otros depositos de cualquier 

clase, cosas fungibles =spscies y muebl=s o dinero que 

los futuros cónyuges actualmente poseen.- SEGUNDA.- Asi 

mismo convienen los comparecientes en que 2 ingresen a 

la sociedad convugal que van a formar, los salarios, 

emolumentos de todo génsro de empleos Y oficios 

devengados por cualquiera - de ellos durante su 

$e vas matrimonio; aún <Cesouás ¿281 matrimonio, continuarán 

libremente de ellcs, coz plena A
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capacidad civil que para disponer lo suyo les confiera 

TERCZRA.- Por lo w lh
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mismos motivo y decisiones acabadas de adogtar por los 

comparecientes, 2stos, modificando las reglas 

contenidas en los numerales uno, dos, tres, cuatro y 

cinco del artículo ciento cincuenta y sieta del Codigo 

Civil, convienen en que los ¿rutos, réditos, pensiones, 

intereses Y lucero de cualquier naturaleza cue provengan 

de los bienes muebles e “inmuebles raferidos y “s 

enunciados como de propiedad de cada uno de ellos, na 

habrán de componer el naber da la sociedad conyugal a 

formarse antre ellos, en funcion del matrimonio que 

proyectan contraer; en consecuencia, los £rutos, los 

réditos, pensiones, intereses y lucrs de cualquier 
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naturalízza que provengan de los Sienes antes 

rnencionados de propiedad de cada uno de allos, 

beneficiarán a su propietario exclusivamente. En 

consecuencia asi mismo, de las conveniencias que 

procedan, no se ha lugar a enumerar los bienes que los 

futurcs cónyuges agorten al matrimonio ni a la 

apreciacion de su valor.- CUARTA.- Se deja constancia 

que iodaz las onligaciones par 

plazo vencido, cue edeude el señor Vicente Hernando 

Carrera EZracho o la señorita Zlesilya Zleydiana Vargas 

constan en los respectivos instrumentos de o fu:
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tales deudas con dinero de su propio peculio, sin que 

por lo tanto deba asumir la socítedad conyugal el Dago 

de tales compromisos.- QUINTA.- En consecuencia de lo 

estipulado en las cláusulas anteriores, los 

comparecientes declaran formal y expresamente que los 

bienes que ellos adquieran luego de que se celebre el 

matrimonio proyectado, no pasarán a formar parte de la 

sociedad conyugal a ser formada a partir del 

matrimonio, salvo que las partes estipulen lo 

contrario.- SEXTA.- LOS 

   



niento y =stablecimiento de los po
. conyuge3, a manten 

dascezndientes comunas Y a cualquier otra Carga 

familiar.- MODIFICACIONES DEL REGIMEN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- En los térninos precedentes, se entenderán 

modificadas las reglas relativas a la formación de la 

sociedad conyugal, haber social, administración v más 

a sociedad conyugal a Ya
o particularidades atínenteas a 

de pacto escrito 2n el Titulo Cuíntsto dal Libro 2rimero 

¿el Código Civil vigen:i2, debiendo tener las «4
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da cue trata el exticulo ciento cincuenta y dos del 

código Civil.- VIGENCIA.- Las presentes capitulaciones 

natrimoníales se entendezán otorgadas desda el día de 

la celebración del matrimonio proyectado a ser 

contraido por los comparecientes y les serán aplicables 

las disposiciones constantes en el párrafo segundo del 

titulo Quinto del Libro Primero del Código Civil 

vigente.- Los comparecientes se atutorizan para que 

cualquiera de ellos o los dos corjuntanente puedan 

inscribir la presente escritura de capitulaciones 

matrimoniales en el Registro de la Propiedad yv en al 

Registro Mercantil del Cantón Quito, Jurisdicción en «la 
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 que tienen su domicilio. Sa tandrá presente que es 

capitulaciones matrimoniales sean anotadas al margen 

de la correszondiaente partida da matrimonio, cuando 

este se efectúe.- Usted, señor Notario, se servirá 

ausulas de estilo para la validez y p9
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olerno electo de este tipo de escrituras.- (firmado) Dr. 

Remigia Fosaro Navarrate, Atezgado, Matricula númsro 

mil dosciantos veintiuno del Colegio de Abogados de 

Pichinona”".- Hasta aqui la minuta €ues queda elevada a 

señores otorgantes aceptan en todas y cada una de Sus 

partes; zara la celebración de esta escritura se 

s del caso; Y, leida que Mm observaron los preceptos lecal 

les us a los señcres comparecientes, integramente 

por mi el ¡Notarío, se ratifican y fizman conmigo, en 

unidad de acto.- Doy fea.- 
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SATA. FESLLE a, VARGAS CHAVEZ 
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Se otorgó ante mi;en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de capitulaciones matrimoniales 

otorgada por los Sres. Vicenta Hernando Carrera Bracho 

y Lesllye Eleydiana Vargas Chávez, sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebracion.- 

     



FRON : importágriflor PHONE NO, 3 593 2 2262342 JAM. 11 2007 09:365M P1 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAC IR 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 3072 del Registro 
Mercantil, Tomo 137, lo referente al Contrato de  CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, celebrado entre los Señores VICENTE HERNANDO CARRERA 

. BRACHO Y LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ.- Queda archivada lu 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública otorgada el 23 de octubre del 2.006, 
ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS 
BINOSTROZA.- Se fijó un "extraciospara Coso, _por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el numero 11967Se SE anotó 5, el Repertoriq,b bajo el número 45949.- Quito, a 

diez de noviembre del año o.q0s mul $eis.- EL REGISTRADOR, 

SE    Í REGISTRADOR MERCAN TIL 
“DEL CANTÓN'QUITO.- 
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gó ante mí y en fe de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada por el señor 

VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO, a favor de MANUEL EDMUNDO 

CARRERA BRACHO y JULIO CESAR CARRERA BRACHO, sellada y firmada 

en Quito, a CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE.- 
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Dr Sin Alva Paladin DA Tinón SE 
Quito - Ecuador NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON QUITO 

 



DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
viaÉsima QUITA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “IMPORTAGRIFLOR CIA. 

LTDA.”, celebrada ante el doctor Raúl Gaybor Secaira, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 03 de octubre de 1997, cuyo protocolo se encuentra 
a mi cargo, de la Cesión de Participaciones otorgada por VICENTE 
HERNANDO CARRERA BRACHO a favor de MANUEL EDMUNDO CARRERA 
BRACHO Y JULIO CESAR CARRERA BRACHO, mediante escritura pública 
celebrada ante el doctor Simón Antonio Alcivar Paladines, Notario Trigésimo 
del cantón Quito, el 04 de enero del 2007, que antecede. 
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Quito, a 18 de enero de 2007 
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"REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:276 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 386, tomo 129 

correspondiente a la Constitución de la compañía “IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de Enero de dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBÓR SECAIRA— NA 
REGISTRADOR MERCANTIL - ' 
DE CANTÓN QUITO. 

   


